
MUNICIPATIDAD DISÍRITAI
ANDRÉS AVETINO CACERES DORREGARAY

PROVINCIA DE HUAMANGA - REGIÓN DE AYACUCHO
"Año del Foftalec¡miento de la Sobañnía Nacional"

+§

RESOLT]CIÓN DE ALCALDÍA N' 085-2022-MDAACD/A
Andrés A. Cáceres Dorregarty, 28 de febrero del2o22.

VISTO:
El Informe n.' 004-2022-MDAACD-GDSE-ECI,Í/CLG (16-Feb-2022), pres€ntado por el Sr.

Carlos López Gómez - Especialista en Comercio y Mercado; Informe n." 012-2022-MDAACD-GDSE
(11-F eb-2O22), prese'ntado por el Ing. Carlos Poma Vivas - Gerente de Desarrollo Social y Económico;
lnforme n.' 054-2022-MDAACD/GPP-I|U (21-Feb-2022), presentado por el CPC. Julver Incas Ucharima

- Gerente de Plane¿miento y Presupuesto; Opinión Legal n.' 0,+4-2022-MDAACD/GAJ (28-Feb2022),
pres€ntado por la Abog. Giorela Villar Quispe - Gerente de Asesoría Jurídica (e), sobre la aprobación del
Plan de Trabajo denominado "Mejoramiento del funcionamiento de los centros de abasto, conrrol del
comercio ambulatorio, para el acceso a alimentos saludables y cofiención del COVID-l9 del Distrilo
A¡drés Avelino Cáceres Dorregaray", y;

CONSII}ERANDO:
Que, los artículos 7" y 9' de la Constitución Política del Peru señalaq que todos tienen derecho a

la protección de su salu( la del medio famitiar y la de la comunidad, y que el Estado determina la politica
nacional de salud; siguiendo ese mismo concepto el Art. 65 esablece que "I-a salud de los habitantes de la
República constituye un bien público". El Estado y las personas están obligados a velar por su conservación

, y reslablecimiento;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley tt." 27972 -
Ley Orgiínica de Municipalidades, concordante con el Artículo 194" de la Constitución Politica del Estado,
modificado por la Ley n." 30305. La autonomia que la Constitución Politica del Peru establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejerc€r actos de gobiemo, administrativos y de administración, con
s.rjeción al ordenamiento jurídico;

Que, a través del articulo 73 de Ia Ley n." 27972 - Ley Qrgttnica de Municipalidades en su numeral
2o relacionadas a materia de competencia de las Municipalidades, Se señala que corresponde en los
servicios públicos loc¿les entre otros a las Municipalidades atender en: 2.1) Saneamiento ambiental,
salubridad y salud. 2.4) Programas sociales, defensa y promoción de derechos ciudadanos;

Que, a traves del a¡ticulo lo del Decrelo Suprerno n." 016-2022-PCN! declara el Estado de
Emergencia Nacional por el plazo de treinta y dos (32) días calendario, por las circunstancias que afectan
ta vida y salud de las personas como consecuencia de la COVID-I9. Asimismo el articulo 3" establece la
Promoción y vigilancia de prácticas saludables y actividades ne¡esarias para afrontar la emergencia
sanitaria, disponiendo al Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Localeü dentro
del áLmbito de sus competencias y en permanente articul¿ción, promueven y vigilan de acuerdo a las
recomendaciones de la Autoridad Sanita¡ia Nacional, en lo que correspond¿" las siguienles prácticas: El
distanciamiento fisico o corporal no menor de un (l) metro, Priorizar actividades dentro del mismo núcteo

, familia¡, el lavado frecuente de manos, el uso de mascarilla y/o doble mascarilla, según corresponda, el uso
de espacios abiertos y ventilados, Eütar aglomeraciones, la protección a las personas adultas mayores y
personas en situación de riesgo (..) el Ministerio de Salud, en coordinación con otras eotidades competentes
del Seclor Salud, realiza una vigilancia epidemiológica intensiva a fin de identificar cualquier increme¡to
de casos localizados de personas afectadas por la COMD-I9, y tomar medidas inmediatas de control. Del
mismo modo el Articulo 5 del Decreto establece medidas sobre las Reuniones y concentraciones de
personas, las mismas que se eucuentran susoendidos los desfiles. fiest¿s o¿tron¡les v ¡ctivid¿des civilcs.
s¡ como todo tipo de rcuuiótr. evento socid. oolítico u otros oue impliouen concentración o
rg¡omerrción dc o€rson¡s. oue pons¡tr en riesso la salud públicn. Exceptuándose de lo dispuesto en el
pres€nte artículo, Ias ceremonias de c¿rácter castrense y policial, las que deben cumplir con las
disposiciones sanitarias y reglas de distanciamiento fisico o corporal respectiyas;

Que, en el marco norÍiativo antes indicado la Gerencia de Desa¡rollo Económico Social de la
Municipalidad Distrital Andrés Avellino Cáceres Dorregaray remile el Plan de Trabajo denominado:
"Mejoramiento del Funcionamiento de los Centros de Abasto, Control del Comercio Ambulatorio, para el
acceso a alimentos saludables y contención del COVID-I9", y que tiene por objetivo general: "Contar con
una estrategia para la gestió& prevención y prot€cción de la ola CO\¡ID-I9, mn un enfoque integrat y de
participación ciudadana en el Distrito Arid¡és Avelino Cáceres Dorregaray'';

Quc, mediante Informe n." 054-2022-MDAACD/GPP-JIU (23-Feb-2022), el CPC. Julver Incas
Ucharima - Gerente de Planeamiento y Presupuesto comunica que existe Disponibilidad Presupuestal del
Plan de Trabajo denominado: "Mejoramiento del Funcionamiento de los Centros de Abasto, Control del
Comercio Ambulatorio, para el acceso a alimentos saludables y conlención del COVID- 19" afecto a la
secuencia funcional 00 1 3 Realizar acciones de la Gerencia de Desarrollo Social y Económico, Disrito
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MUNICIPATIDAD DISTBITAT
ANDRÉS AVEUNO CÁCERES DORREGARAY

PROVINCIA D€ HUAMANGA - REGIÓN DE AYACUCHO
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍI x' o¿s-zozz-MDAACD/A.

de And¡és Avelino Cáce¡es Dorregaray-Huamanga-Ayacucho; Fuente de Financiamiento - Recursos
Determinados; Rubro - Impuestos Municipales; por el monto de S/ 6,860.00 (Seis mil ochocientos sesent¿
y @/100 Soles);

Que, con Opinión lx,gal n." 044-2O22-MDAACDIGAI (28-Fe!o.2022), la Abog. Gorela Villar
Quispe Gerante de Asesoria Juridica (e), opina que ¡esulta viable la aprobación del Plan materia de
an'álisis, y recomienda que la Gerencia de Des¿ñollo Social y Económico, y su aprobación mediante aclo
resolutivo;

Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el inciso
6) del artia¡lo 20' y aficulo 43' de la Ley a." 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; y demás normas
conexas,

SE R§SUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Trabajo denominado "ME IORAMIENTO
DEL FUNCIONAMIENTO I}E I.OS Cf,NTROS DE ABA§TO, CONTROL DEL COMERCIO
AMBULATORIO, PARA EL ACCI§O A ALIMENTOS SALUDABLES Y CONTENCIÓN DEL
COVD-l9 DEL DTSTRITO ANDRÉS AVELINO CÁCERE§ DORREGARAY', AfCCtO AI

Presupuesto: 2022: secuencia funcional - 0013 Realizar acciones de la Gerencia de Desarrollo Social y
Económico, Distrito de Andrés Avelino Cáceres Donegaray-Huamanga-Ayacucho; Fuente de
Financiamiento - Recursos Determinados, Rubro - lmpuestos Municipales; por el monto de S/ 6,860.00
(Seis mil ochocientos s€senta y 00/100 Soles), de conformidad con los fundamentos expuestos en la parte

considerativa del presente acuerdo, plan que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo Ia Gerencia Municipal,

Gerencia de Desarrollo Social y Económico, Sub Gerencia de Defensoría Municipal y Programas Sociales,
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, para su conocimiento cooforme a Ley.

ARTICULO TERCERO.- DISPOI\aER a publicación de la presente Resolucióq en el portal
institucional de la entidad $*ri nlr¡njanlirelar elinocat,:rrs g,.rb ¡re.

REGisrREsE, coMUNÍeuESE, cúupr-lse v ¡ncrÍwsr.

,rsf¡ral
c¡cEAE§lgñ¡tcai¡Y

Méd. Alcides an

\

DC

f ly

p,¡slRlBLrils* lf¡

- GM(0i)

cDsr (0D

-5{;DMPS (0¡)

t.B
nf1!J1lA
ltts,]

Página 2 de 2

Jr. Los Rolah6 n.'2o5 urb. Jardfn (p.rque de La Bander¿)

t Teléfono: 066 7at4o
Corre'o: md.a(er"s¿l¡. u. rro(lf¡rril ( onl

I¡ Muni.¡palidad Dirtrital d€ Añdrés Avel¡no Gceres Dorreg¿ray §*{

ll4l

j
ñ )

)),


